
 

 

 

PAHM- SL- 247- 2025                                                   Bogotá D.C., 20 de mayo de 2025 
 
 

Doctora 
LUZ ADRIANA CAMARGO 
Fiscal General de la Nación 
Avenida Calle 24 No. 52-01 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co 
Ciudad  
 
 
Denunciante: PAOLA HOLGUÍN 
Denunciados: GUILLERMO JARAMILLO, Ministro Delegatario y otros 
 
 
Me dirijo a Usted con el fin de denunciar al señor GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO 
MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.111.936, en su calidad de 
Ministro Delegatario de las Funciones Presidenciales y de Salud y Protección Social, y los 
funcionarios que se relacionan a continuación en calidad de COAUTORES de los presuntos 
delitos de PREVARICATO POR ACCIÓN, tipificado en el artículo 413 del Código Penal, en 
concurso con el punible de ABUSO DE FUNCIÓN PÚBLICA, conforme la descripción típica 
del artículo 428 del mismo Penal, dadas las consideraciones fácticas y jurídicas que a 
continuación me permito exponer. 
 
 

I. FUNCIONARIOS DENUNCIADOS 
 
La presente denuncia se dirige en contra de los funcionarios que a continuación se 
relacionan:  
 
1. ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA, identificado con cédula de ciudanía No. 
72.148.060, en su calidad de Ministro de Interior.  
 
2. ADRIANA DEL ROSARIO MENDOZA AGUDELO identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.958.954, en su calidad de Ministra de Relaciones Exteriores, encargada.  
 
3. CARLOS BETANCUR GALEANO identificado con cédula de ciudadanía No. 19.469.792, 
en su calidad de Ministro de Hacienda y Crédito Público.  
 
4. AUGUSTO OCAMPO CAMACHO identificado con cédula de ciudadanía No.  
79.391.024, en su calidad de Ministro de Derecho y Justicia, encargado. 
 
5. PEDRO ARNULFO SÁNCHEZ SUÁREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.375.968, en su calidad de Ministro de Defensa Nacional.  
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6. JOSÉ LUIS QUIROGA PACHECO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.026.257.518, en su calidad Ministro de Agricultura, encargado.  
 
7. ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
77.020.987, Ministro de Trabajo.  
 
8. JOSÉ LUCIANO SANÍN VÁSQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
71.681.340, en su calidad de Ministro de Minas y Energía, Encargado.  
 
9. LUIS FELIPE QUINTERO SUÁREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.388.061, en su calidad de Ministro de Comercio, Industria y Turismo, encargado.   
 
10. RICARDO MORENO PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No, 80.239.226, en 
su calidad de Ministro de Educación Nacional, Encargado. 
 
11. LENA YANINA ESTRADA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.817.285, en su 
calidad de Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
12. HELGA MARÍA RIVAS ARDILA, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.787.965, 
en su calidad de Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
 
13. JULIÁN MOLINA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.237.254, en su 
calidad de Ministro de la Tecnología de la Información y las Comunicaciones.  
 
14. LILIANA MARÍA OSPINA ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
30.393.177, en su calidad de Ministra de Transporte, encargada.  
 
15. YANAI KADAMANI FONRODONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.032.456.517, en su calidad de Ministra de Cultura, Artes y Saberes.  
 
16. PATRICIA DUQUE CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.402.063, en su 
calidad de Ministra de Deporte.  
 
17. JAIME ALBERTO RODRÍGUEZ MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.026.566.862, en su calidad de Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación, Encargado.  
 
18. CARLOS ALFONSO ROSERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.626.325, 
en su calidad de Ministro de Igualdad y Equidad.   
 
 

II. CONSIDERACIONES FÁCTICAS 
 
2.1. El señor GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO MARTÍNEZ, fue designado por 
Gustavo Petro como Ministro Delegatario de algunas de sus funciones constitucionales, 



 

 

 

mediante el Decreto 506 del 9 de mayo de 2025, durante su permanencia en el exterior, desde 
el día 10 de mayo al 17 de mayo de los corrientes.  
Mediante Decreto 528 del 15 de mayo de 2025, Gustavo Petro amplío la vigencia del Decreto 
506, hasta el día 19 de mayo, pero sin ampliar las funciones delegadas.    
 
2.2. Las funciones delegadas por Gustavo Petro en el Decreto 506 son, en estricto sentido 
son las contempladas en las siguientes disposiciones:  
1. Artículo 129. 
2. Artículo 138, inciso 5. 
3. Artículo 189, con excepción de lo previsto en el numeral 2. 
4. Artículo 150 numeral 10, en cuanto se refiere al ejercicio de las facultades concernidas al 
Presidente de la República. 
5. Artículos 163, 165, 166 y 167. 
6. Artículos 200, 201 y 202. 
7. Artículos 213, 214 y 215. 
8. Artículos 303, 304, 314 y 323.   
 
2.3. El 19 de mayo de 2025, el Ministro Delegatario, junto con todos los Ministros contra 
los que se dirige esta denuncia radicaron en la Secretaría del Senado de la República una 
solicitud para que dicha Corporación emita concepto para llevar a cabo una consulta 
popular de carácter nacional. (Anexo la solicitud) 
 
En la solicitud se lee lo siguiente:  
 
“El Gobierno nacional, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en particular las 
contempladas en los artículos 40, 103 y 104 de la Constitución Política y en las Leyes 
Estatutarias 134 de 1994 y 1757 de 2015, se permite solicitar la emisión de concepto favorable en 
relación con la consulta popular de carácter nacional que se expone a continuación:  
(…) 
En relación con el mecanismo de la consulta popular, la Constitución Política de 1991 y las Leyes 134 
de 1994 y 1757 de 2015 establecen las condiciones en que ha de producirse su aplicación. Al respecto, 
deben destacarse los siguientes parámetros: 
  
- La iniciativa de una consulta popular impulsada por el Gobierno nacional debe contar con la firma 
del presidente de la República y todos sus ministros (artículos 104 de la Constitución Política y 50 de 
la Ley 134 de 1994) 
 
- El texto que se someterá a la decisión del pueblo, acompañado de una justificación de la consulta 
y de un informe sobre la fecha de su realización, será enviada por el presidente de la República 
al Senado para que emita concepto favorable sobre la conveniencia de la iniciativa (artículos 
104 de la Constitución Política; 50 y 53 de la Ley 134 de 1994; y 32 de la Ley 1757 de 2015) 
(Subrayado y negrilla fuera de texto)”   
 



 

 

 

2.4. Como se puede leer en el documento presentado por los denunciados, dicha 
solicitud se fundamentó en facultades atribuidas exclusivamente al Presidente de la 

República, contempladas en el artículo 104 Constitucional.  
 
Sin embargo, los Decretos de delegación NO INCLUYERON EXPRESAMENTE ESTA 
FACULTAD, POR LO QUE EL MINISTRO DELEGATARIO Y LOS DEMÁS 
MINISTROS QUE SUSCRIBIERON LA SOLICITUD ACTUARON SIN 
COMPETENCIA PARA ELLO.  
 
 
III. ADECUACIÓN TÍPICA DE LOS COMPORTAMIENTOS 
 
Lo descrito anteriormente, por las calidades de los denunciados y el contenido y alcance del 
documento por ellos Suscrito sin contar con las facultades para el efecto, conforme se acaba 
de explicar, se adecúa a las descripciones que el Código Penal vigente hace de los delitos de 
PREVARICATO POR ACCIÓN y ABUSO DE FUNCIÓN PÚBLICA, como se pasa a 
explicar.   
 
Artículo 413. Prevaricato por acción 
El servidor público que profiera resolución, dictamen o concepto manifiestamente contrario a la ley, 
incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses, multa de sesenta 
y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a ciento cuarenta y 
cuatro (144) meses. 
 
Artículo 428. Abuso de función publica 
El servidor público que abusando de su cargo realice funciones públicas diversas de las que legalmente 
le correspondan, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses e inhabilitación para 
el ejercicio de derechos y funciones públicas por ochenta (80) meses. 
 
Del análisis jurídico de los hechos materia de esta denuncia, es posible concluir 
razonablemente que los denunciados desconocieron injustificada y gravemente el límite 
constitucional al ejercicio de la función pública, incurriendo con la firma del citado 
documento en un acto manifiestamente contrario a derecho.   
 
“ARTICULO 6o. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus funciones.” 
 
“ARTICULO 121. Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le 
atribuyen la Constitución y la ley.” 
 
En sentencia SP12926-2014, 24 sep. 2014, rad. 39279, la Corte Suprema de Justicia, explicó 
que el eje de la conducta de abuso de función pública “se refiere a una ilegalidad signada por 
desbordar una atribución funcional que le corresponde ejecutar a otro funcionario, en lo cual radica 



 

 

 

la ilegalidad del acto. (…) el abuso de función pública el servidor realiza un acto que por ley le está 
asignando a otro funcionario que puede ejecutarlo lícitamente …”. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 104 de la Constitución Política1, en concordancia 
con las Leyes Estatutarias 134 de 1994 y 1757 de 2015, el único funcionario autorizado por el 
Constituyente para promover una Consulta Popular de carácter nacional, lo que incluye la 
solicitud de concepto previo –como lo advierten los mismos denunciados en el documento 
radicado en el Senado de la República—y la convocatoria a su votación, es el Presidente de 

la República.  
 
Ahora bien, para que el Ministro delegatario y los demás funcionarios denunciados 
hubieran podido extender dicho documento conforme a derecho, se hacía ineludible que 
el Presidente de la República hubiera delegado expresamente esta facultad constitucional 
y legal, en los Decretos 506 y 528 de 2025.  
 
Debe recordarse que el artículo 196 de la Constitución Política precisa que “Cuando el 
Presidente de la República se traslade a territorio extranjero en ejercicio de su cargo, el Ministro a 
quien corresponda, según el orden de precedencia legal, ejercerá bajo su propia responsabilidad las 
funciones constitucionales que el Presidente le delegue, tanto aquellas que le son propias como 
las que ejerce en su calidad de Jefe del Gobierno. El Ministro Delegatario pertenecerá al mismo partido 
o movimiento político del Presidente.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 
Al respecto, la Corte Constitucional, en sentencia C-802 de 2006, afirmó la delegación de 
funciones conlleva la TRANSFERENCIA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE SU 

TITULAR A OTRA AUTORIDAD U ÓRGANO. En términos de la Corte:   
 
“11. La delegación, como mecanismo de coordinación y organización de la estructura administrativa, 
es una figura que permite a las autoridades públicas transferir transitoriamente el ejercicio de sus 
atribuciones a colaboradores u otras autoridades, - con sujeción a lo previsto por la Constitución o en 
la ley -, cuando ello resulte conveniente o necesario para el servicio público o el interés general. 
La delegación así entendida, involucra (i) la transferencia del ejercicio de funciones de su titular a 
otra autoridad u órgano; (ii) la existencia previa de autorización legal o constitucional para el efecto 
y (iii) la potestad del titular de la función de reasumir sus competencias en cualquier momento. 
(Subrayado fuera del original) 
 
Razonable deriva entonces aseverar que al no contemplarla expresamente en los Decretos 
de delegación, el Presidente de la República NO TRANSFIRIÓ jurídicamente la mentada 
atribución o competencia para impulsar, como lo hicieron los denunciados, una consulta 
popular.  
 

                                                           
1 ARTÍCULO 104. El Presidente de la República, con la firma de todos los ministros y previo concepto 
favorable del Senado de la República, podrá consultar al pueblo decisiones de trascendencia 
nacional. La decisión del pueblo será obligatoria. La consulta no podrá realizarse en concurrencia 
con otra elección. 



 

 

 

Ello conlleva necesariamente, a que el documento extendido bajo estas particulares 
circunstancias sea manifiestamente contrario a derecho, lo que entonces permitiría afirmar 
que, con el mismo acto, todos los denunciados infringieron la normatividad penal por la 
adecuación de su conducta al punible descrito para el Prevaricato por acción.   
 
ANEXOS  
- Decreto 506 de 2025. 
- Decreto 528 de 2025. 
- Solicitud de concepto favorable del Senado de la República sobre convocatoria a 
Consulta Popular de carácter nacional, calendada 19 de mayo de 2025.   
 
 
COMUNICACIONES 
 
Para efectos de comunicaciones, al correo electrónico paoholguinm@hotmail.com; 
info@paolaholguin.com 
 
Cordialmente,  
 
 
                                                                                                           
 
PAOLA HOLGUÍN       
Senadora de la República      
 
 
Anexo. Lo anunciado  
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